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PRESENTACIÓN 
El presente documento contiene la descripción detallada y específica de cada uno 
de los procedimientos que se realizan en esta dirección, inherente a su área de 
responsabilidad y participación. 
Es, por lo tanto, una importante herramienta para las actividades cotidianas de 
esta área de la administración pública municipal, ya que la información que se 
encuentra registrada facilita las labores de evaluación y control interno, 
permitiendo de su vigilancia para estar seguros de que los procedimientos de esta 
área se lleven de una forma eficaz y eficiente. 
El Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Rural y Agropecuario 
tiene como objetivo describir detalladamente cada uno de los procedimientos 
que se realizan dentro de la dirección, para atender de una forma eficaz y eficiente 
a la ciudadanía que se acerca a realizar un trámite, estableciendo las 
responsabilidades particulares para lograr un óptimo desempeño de los que 
participen.  
Las funciones de la Dirección de Desarrollo Rural y Agropecuario se encuentran 
sustentadas en el marco jurídico normativo de diferentes niveles: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la 
Federación, 05 de Febrero de 1917 

- Ley de Desarrollo Rural Sustentable Artículo 2°, Artículo 3° Fracción XVII y 
XX, Artículo 8°, Artículo 13° Fracción I, II, VI y VII, Artículo 14, 18, 19, 23 24 y 25, 
Artículo 27 Fracción IX, Artículo 28 y 29, Artículo 31 Fracción XII, Artículo 32, 
Artículo 45 Fracción II, Artículo 64, 139, 143 y 159 

- Constitución política del Estado Libre y Soberano de México 
- Ley Orgánica Municipal del Estado de México Titulo II Capitulo Primero 

Artículo 15, Capítulo Segundo Artículo 27, Artículo 30 Bis, Capitulo Quinto 
Artículo 69 incisos h). 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
- Reglamento de la Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, Acuícola y 

forestal del Estado de México, Capítulo I Artículo 3 Fracción II, Capitulo VII 
Articulo 72, Capitulo 80 y 81, Capitulo X Artículo 100. 

- Ley Agrícola y Forestal del Estado de México, Capitulo Primero Artículo 1 
Fracción III, Capitulo Segundo Artículo 5 Fracción III, Capitulo Primero 
Articulo 12 y 13. 

- Ley de Fomento Ganadero del Estado de México, Capitulo Primero Artículo 
4, Capitulo Segundo Artículo 5, Fracción III, Artículo 8, Fracciones del I al X.  
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OBJETIVO GENERAL 
Establecer, estandarizar y documentar los procedimientos operativos de la 
Dirección de Desarrollo Rural y Agropecuario del H. Ayuntamiento 
Municipal de Tepetlaoxtoc, con el propósito de garantizar la correcta 
planeación, ejecución, control y evaluación de las acciones encaminadas al 
fomento rural y agropecuario, asegurando transparencia, eficiencia 
administrativa y una atención oportuna y de calidad a la ciudadanía.  
 

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE LOS PROCESOS 
Proveedor / 

Usuario Requisitos Proceso 
Resultado final 

de valor 
Usuario interno / 

externo 
Dirección de 
Desarrollo Rural 
y Agropecuario 
del H. 
Ayuntamiento 
Municipal de 
Tepetlaoxtoc 

Copia del INE 

Constancia de 
productor 
agrícola, 
ganadero, 
acuícola y apícola 

Constancia 

Productores 
agrícolas, 
ganaderos, 
acuicultores y 
apicultores que 
la soliciten ante 
la Dirección. 

Dirección de 
Desarrollo Rural 
y Agropecuario 
del H. 
Ayuntamiento 
Municipal de 
Tepetlaoxtoc 

Copia del INE 
Constancia de 
usufructo 
parcelario 

Constancia 

Productores 
agrícolas, 
ganaderos, 
acuicultores y 
apicultores que 
la soliciten ante 
la Dirección, que 
no cuenten con 
un título de 
propiedad de la 
tierra a su 
nombre. 

Dirección de 
Desarrollo Rural 
y Agropecuario 
del H. 
Ayuntamiento 
Municipal de 
Tepetlaoxtoc 

Copia del INE, 
Copia de la Clave 
UPP; en su caso, 
dibujo del fierro, 
marca o tatuaje 

Registro de fierro, 
marca o tatuaje 
(Constancia del 
Sistema SURA) 

Constancia 

A productores 
ganaderos, 
agrícolas y 
acuícola que la 
soliciten. 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

CONSTANCIAS DE PRODUCTOR AGRÍCOLA, GANADERO, ACUICOLA, 
APÍCOLA 

1. OBJETIVOS 
Expedición de un documento legal que avala la actividad agropecuaria de la 
persona que realiza el trámite. 
 

2. ALCANCE 
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Productores y/o ciudadanos residentes del Municipio de Tepetlaoxtoc con 
actividad agrícola o pecuaria. 
 

3. POLÍTICAS Y NORMAS 
- Ley de Organizaciones Ganaderas 
- Ley Federal de Sanidad Vegetal 
- Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
- Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable 
- Ley Federal de Sanidad Animal 
- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados 
 

4. RESPONSABILIDADES 
El auxiliar del área deberá recibir la solicitud para expedición de constancia de 
productor agropecuario. El auxiliar recaba y verifica información proporcionada 
por el solicitante, expide y entrega el documento correspondiente. 
 

5. DEFINICIONES 
- Productor agropecuario: persona física que tiene como actividad 

económica la producción pecuaria, agrícola, apícola o acuícola. 
- Superficie: dimensión del terreno y/o paraje donde se da la actividad. 

 
6. INSUMOS 
- Equipo de computo 
- Papelería 

 
7. RESULTADOS 

Constancia de productor agrícola, pecuario, acuícola y apícola 
 

8. POLITICAS 
Horarios de atención: de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas y sábados de 9:00 a 
14:00 horas. 
Se expiden las constancias de productor, dejando a salvo derechos de terceros, 
toda vez de que la información proporcionada es de manera directa por el 
interesado.  

 
9. DESARROLLO 

 
No. 

Pros. Descripción de la Acción Área y Puesto Insumo Salida 

1 Se solicita de manera 
verbal, copia de 

Dirección de 
Desarrollo 

N/A  
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identificación oficial 
vigente para la verificación 
de los datos. 

Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

2 El solicitante presenta los 
documentos que avale la 
posesión del predio, la 
superficie aproximada y 
se anota a la copia de 
identificación vigente. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Papelería  

3 Se realizan constancias de 
productor agropecuario 
para efectos de instancias 
de gobierno federal y 
estatal. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Equipo de 
cómputo 

N/A 

4 Se imprime. Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Equipo de 
cómputo e 
impresora 

N/A 

5 Se da a verificar el 
productor. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

6 Si no existe alguna 
modificación se firma y se 
sella.  

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

7 Se saca copia fotostática. Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Fotocopiadora  

8 Se indica de forma verbal 
al productor que acuse la 
copia con la siguiente 
leyenda: “Recibí original”, 
nombre, firma y fecha. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Papelería  

9 El productor acusa la 
copia con los datos antes 
mencionados. 

Productor   

10 Se entrega constancia 
original. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

 Constancia  

11 El acuse y la copia de 
identificación se archivan. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 
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10. DIAGRAMA 
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11. MEDICIÓN 
Resultado obtenido derivado de la encuesta de satisfacción a cada uno de los 
usuarios.  
 

12. FORMATOS DE INSTRUMENTOS 
Formato de constancia de productor 

 

 

CONSTANCIA DE USUFRUCTO PARCELARIO 
1. OBJETIVO 

Expedición de un documento que acredite al beneficiario como usufructuario de 
un bien inmueble. 
 

2. ALCANCE 
Acreditación de la calidad de usufructuario respecto de un bien inmueble para 
productores y/o ciudadanos de actividad agropecuaria para efecto de acceder a 
programas o beneficios ante la instancia solicitada.  
 

3. POLÍTICAS Y NORMAS 
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- Ley de Organizaciones Ganaderas 
- Ley Federal de Sanidad Vegetal 
- Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
- Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable 
- Ley Federal de Sanidad Animal 
- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados 
 

4. RESPONSABIIDADES 
El director y/o personal del área deberá recibir la solicitud de expedición y 
constancias de usufructo parcelario. El auxiliar recaba y verifica información 
proporcionada por el solicitante y expide el documento correspondiente. 
 

5. DEFINICIONES 
- INE: Identificación oficial vigente 
- Usufructo: derecho por el que una persona puede usar los bienes de otra y 

disfrutar de sus beneficios con la obligación de conservarlos y cuidarlos 
como si fueran propios. 
 

6. INSUMOS 
- Equipo de cómputo 
- Papelería 

 
7. RESULTADOS 

Constancia de usufructo parcelario 
 

8. POLÍTICAS 
Horarios de atención: de lunes a viernes de 9:00 17:00 horas y sábados de 9:00 a 
14:00 horas. 
Se expide las constancias de usufructo, dejando a salvo los derechos de terceros 
toda vez que la información proporcionada es de manera directa por el interesado. 
 

9. DESARROLLO 
No. 

Pros. 
Descripción de la Acción Área y Puesto Insumo Salida 

1 Se solicita de manera 
verbal, copia de 
identificación oficial 
vigente del dueño y del 
arrendatario, copia simple 
del contrato de 
arrendamiento, nombre 
del predio, superficie 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

N/A  
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aproximada y 
colindancias. 

2 Se realiza constancia de 
usufructo 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Equipo de 
cómputo 

N/A 

3 Se imprime. Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Equipo de 
cómputo e 
impresora 

N/A 

4 Se da a verificar el 
productor. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

5 Si no existe alguna 
modificación se firma y se 
sella.  

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

6 Se saca copia fotostática. Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Fotocopiadora  

7 Se indica de forma verbal 
al productor que acuse la 
copia con la siguiente 
leyenda: “Recibí original”, 
nombre, firma y fecha. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Papelería  

8 El productor acusa la 
copia con los datos antes 
mencionados. 

Productor   

9 Se entrega constancia 
original. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

 Constancia  

10 El acuse y la copia de 
identificación se archivan. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 
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10. DIAGRAMA 
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11. MEDICIÓN 
Resultado obtenido derivado de la encuesta de satisfacción a cada uno de los 
usuarios. 
 

12. FORMATOS E INSTRUMENTOS 
Formato de Constancia de Usufructo Parcelario 

 

 

REGISTRO DE FIERRO, MARCA O TATUAJE (CONSTANCIA DEL SISTEMA 
SURA) 

 

1. OBJETIVO 
Expedición de un documento que acredite el registro de fierro ganadero y/o 
magueyero ante el sistema único de registro agropecuario. 
 

2. ALCANCE 
Productores y/o ciudadanos residentes del municipio de Tepetlaoxtoc con 
actividad agrícola o pecuaria.  
 

3. POLÍTICAS Y NORMAS 
- Ley de organizaciones Ganaderas 
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- Ley Federal de Sanidad Vegetal 
- Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
- Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable 
- Ley Federal de Sanidad Animal 
- Ley para la Protección del Maguey en el Estado de México. 

 
4. RESPONSABILIDADES 
- El director y/o personal del área deberá de recibir la solicitud para el registro 

de fierro, tatuaje o marca ante el sistema SURA. 
- El personal de la Dirección recaba y verifica información proporcionada por 

el solicitante y expide el certificado de registro de fierro, tatuaje o marca. 
 

5. DEFINICIONES 
- INE: Identificación oficial vigente 
- Productor agropecuario: persona física que tiene como actividad 

económica la producción agropecuaria 
- SURA: Sistema Único de Registro Agropecuario.  
- UPP: Unidad de Producción Pecuaria 

 

6. INSUMOS 
- Equipo de cómputo 
- Papelería 

 

7. RESULTADOS 
Registro de fierro, tatuaje o marca. 
 

8. POLITICAS 
Horario de Atención: de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas y sábados de 9:00 a 
14:00 horas. 
Constar con una UPP emitida por el SINIIGA 
Las dimensiones del Fierro Ganadero no deben de rebasar los 10 centímetros en 
caso de fierro magueyero no deben de rebasar los 5 x 5 centímetros. 
Se realizará el registro de fierro, tatuaje o marca, dejando a salvo los derechos de 
terceros, toda vez que la información proporcionada es de manera directa por el 
interesado. 

9. DESARROLLO 
No. 

Pros. 
Descripción de la Acción Área y Puesto Insumo Salida 

1 Se solicita de manera 
verbal, copia de 
identificación oficial 
vigente, copia de UPP, así 
como el fierro en físico a 
registrar.  

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

N/A  
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2 Se pide de forma verbal al 
productor el número de 
especies ganaderas y 
magueyes que posee; se 
anota en la copia de 
identificación oficial 
vigente. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Papelería  

3 Se dibuja el fierro, marca 
o tatuaje en una hoja en 
blanco. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

4 Se realiza el registro en el 
portal SURA. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Equipo de 
cómputo e 
impresora 

 

5 Se imprime el 
comprobante, e 
productor revisa sus 
datos, así como la 
orientación del fierro.  

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Papelería e 
impresora 

 

6 Si no existe alguna 
modificación se firma. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

7 Se saca copia fotostática. Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

Fotocopiadora  

8 Se indica de forma verbal 
al productor que acuse la 
copia con la siguiente 
leyenda: “Recibí original”, 
nombre, firma y fecha. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

  

9 El productor acusa la 
copia con los datos antes 
mencionados. 

Productor   

10 Se entrega constancia 
original. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 

 Constancia  

11 El acuse se engrapa a la 
copia de identificación y 
se archivan. 

Dirección de 
Desarrollo 
Rural y 
Agropecuario/ 
Auxiliar 
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10. DIAGRAMA 
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11. MEDICIÓN 
Resultados obtenidos derivado de la encuesta de satisfacción a cada uno de los 
usuarios. 
 

12. FORMATOS E INSTRUMENTOS 
Formato del registro de tatuaje o marca 
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SIMBOLOGÍA 
 

 
 

REGISTRO DE EDICIONES 
 

 Primera edición: (__ /___/_____): elaboración del Manual de Procedimientos de la 
Dirección de Desarrollo Rural y Agropecuario  
 

VALIDACIÓN 
Aprobado en la _____________ sesión de Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Tepetlaoxtoc, a los ____ días del mes de ________________ del 2025.   
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Validó 
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